
 

Se detecta en el PCAP y documento de necesidad del expediente de licitación PAS 25-

2026 un error a cuya subsanación se procede mediante el presente: 

En los criterios de adjudicación, en los criterios A y E donde dice:  

A) OFERTA ECONÓMICA (HASTA 45 PUNTOS) 

Se puntuará con 40 puntos la oferta económica más baja y con 0 puntos la oferta que coincida con el 

presupuesto base de licitación. En caso de que se presente una sola oferta, ésta tendrá una puntuación 

de 40 puntos. La oferta económica más baja se considerará teniendo en cuenta las cuantías ofertadas 

en las dos partidas (implantación y precio usuario al mes).  

El resto de ofertas se puntuarán basadas en la siguiente fórmula: 

P = M * (Pm) / (Po) 

Donde: 

P = Puntuación de ofertas 

M = Puntuación máxima 

Po = Importe de la oferta a valorar 

Pm = Importe de la oferta más económica 

Parámetros objetivos para determinar ofertas anormalmente bajas: SI. 

En el supuesto de que concurra más de un licitador, se considerarán valores anormales o 

desproporcionados aquellas bajas superiores a 10 puntos porcentuales de la media aritmética de las 

bajas de los licitadores. En el supuesto de que solo concurra una empresa a la licitación, se 

consideraran valores anormales o desproporcionados cuando la oferta indicada sea inferior al 

presupuesto base de licitación en más de 25 unidades porcentuales. 

En el caso de empresas concurrentes que pertenezcan al mismo grupo se estará al artículo 86 del 

Reglamento de Contratos. 

A) DISPONIBILIDAD DE ACCESO PARA EL USUARIO TANTO VÍA WEB COMO 

A TRAVÉS DE APLICACIÓN MÓVIL NATIVA (IOS/ANDROID) (10 PUNTOS).  

 

La empresa que oferta una solución integral que disponga de acceso para el usuario por vía web 

y por vía aplicación móvil nativa (tanto IOS como Android), obtendrá 5 puntos. La empresa que 

no oferta dicha posibilidad obtendrá 0 puntos. 

 

Se deberá aportar documentación que certifique la disponibilidad de acceso por ambas vías. 

Será válida una declaración responsable o una ficha técnica de la solución en la que se indique 

expresamente tal punto.  

 

Debe decir: 

B) OFERTA ECONÓMICA (HASTA 40 PUNTOS) 

Se puntuará con 40 puntos la oferta económica más baja y con 0 puntos la oferta que coincida con el 

presupuesto base de licitación. En caso de que se presente una sola oferta, ésta tendrá una puntuación 



 

de 40 puntos. La oferta económica más baja se considerará teniendo en cuenta las cuantías ofertadas 

en las dos partidas (implantación y precio usuario al mes).  

El resto de ofertas se puntuarán basadas en la siguiente fórmula: 

P = M * (Pm) / (Po) 

Donde: 

P = Puntuación de ofertas 

M = Puntuación máxima 

Po = Importe de la oferta a valorar 

Pm = Importe de la oferta más económica 

Parámetros objetivos para determinar ofertas anormalmente bajas: SI. 

En el supuesto de que concurra más de un licitador, se considerarán valores anormales o 

desproporcionados aquellas bajas superiores a 10 puntos porcentuales de la media aritmética de las 

bajas de los licitadores. En el supuesto de que solo concurra una empresa a la licitación, se 

consideraran valores anormales o desproporcionados cuando la oferta indicada sea inferior al 

presupuesto base de licitación en más de 25 unidades porcentuales. 

En el caso de empresas concurrentes que pertenezcan al mismo grupo se estará al artículo 86 del 

Reglamento de Contratos. 

B) DISPONIBILIDAD DE ACCESO PARA EL USUARIO TANTO VÍA WEB COMO 

A TRAVÉS DE APLICACIÓN MÓVIL NATIVA (IOS/ANDROID) (10 PUNTOS).  

 

La empresa que oferta una solución integral que disponga de acceso para el usuario por vía web 

y por vía aplicación móvil nativa (tanto IOS como Android), obtendrá 10 puntos. La empresa 

que no oferta dicha posibilidad obtendrá 0 puntos. 

Se deberá aportar documentación que certifique la disponibilidad de acceso por ambas vías. 

Será válida una declaración responsable o una ficha técnica de la solución en la que se indique 

expresamente tal punto.  

Se adjunta el PCAP correcto tras las aclaraciones.  

A su vez, debido a las aclaraciones efectuadas, se amplía el plazo, contando los 15 días a 

partir de hoy. Por tanto, en el anuncio de licitación, donde dice:  

Fecha límite 23 de marzo a las 18h.  

Fecha de apertura: 24 de marzo a las 15:30h.  

Debe decir:  

Fecha límite: 25 de marzo de 2026 a las 18h.  

Fecha de apertura: 26 de marzo a las 15:30h. 
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